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ACUERDO No. PSAA05-3204 DE 2005

(Diciembre 22)
“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales SAP para la implementación del Sistema Penal Acusatorio, en los Distritos Judiciales de Bucaramanga y San Gil.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39 y 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 21 de diciembre de 2005.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Crear en el Distrito Judicial de Bucaramanga, Circuito Judicial del mismo nombre, la Unidad Judicial Municipal SAP de Bucaramanga, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Bucaramanga, Floridablanca, Girón

Lebrija

Tona

Vetas

Con sede en la ciudad de Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO: Crear en el Distrito Judicial de Bucaramanga, Circuito Judicial del mismo nombre, la Unidad Judicial Municipal SAP de Piedecuesta, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Piedecuesta, Los Santos, Cepitá

Santa Bárbara

Con sede en el municipio de Piedecuesta.

ARTÍCULO TERCERO: Crear en el Distrito Judicial de Bucaramanga, Circuito Judicial del mismo nombre, la Unidad Judicial Municipal SAP de Rionegro, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Rionegro

El Playón

Unidad Judicial Municipal de Cáchira, La Esperanza

Con sede en el municipio de Rionegro.

ARTÍCULO CUARTO: Crear en el Distrito Judicial de Bucaramanga, Circuito Judicial del mismo nombre, la Unidad Judicial Municipal SAP de Matanza, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Matanza, Suratá, Charta

California

Con sede en el municipio de Matanza.

ARTÍCULO QUINTO: Crear en el Distrito Judicial de Bucaramanga, Circuito Judicial de San Vicente, la Unidad Judicial Municipal SAP de San Vicente, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

San Vicente

Betulia

El Carmen

Zapatoca

Con sede en el municipio de San Vicente.

ARTÍCULO SEXTO: Crear en el Distrito Judicial de Bucaramanga, Circuito Judicial de Barrancabermeja, la Unidad Judicial Municipal SAP de Barrancabermeja, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Barrancabermeja

Puerto Wilches

Puerto Parra

Sabana de Torres

Con sede en la ciudad de Barrancabermeja.

ARTÍCULO SEPTIMO: Crear en el Distrito Judicial de Bucaramanga, Circuito Judicial de Málaga, la Unidad Judicial Municipal SAP de Málaga, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Málaga - San José de Miranda

Cerrito

Concepción

Carcasí

Capitanejo

Macaravita

Enciso

San Miguel

Con sede en el municipio de Málaga.

ARTÍCULO OCTAVO: Crear en el Distrito Judicial de Bucaramanga, Circuito Judicial de Málaga, la Unidad Judicial Municipal SAP de San Andrés, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

San Andrés

Guaca

Molagavita

Con sede en el municipio de San Andrés.

ARTÍCULO NOVENO: Crear en el Distrito Judicial de San Gil, Circuito Judicial del mismo nombre, la Unidad Judicial Municipal SAP de San Gil, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de San Gil, Pinchote, Jordán Sube

Aratoca

Barichara

Cabrera

Curití

Páramo

Valle de San José

Villanueva

Con sede en la ciudad de San Gil.

ARTÍCULO DÉCIMO: Crear en el Distrito Judicial de San Gil, Circuito Judicial del mismo nombre, la Unidad Judicial Municipal SAP de Mogotes, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Mogotes

San Joaquín

Onzaga

Con sede en el municipio de Mogotes.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Crear en el Distrito Judicial de San Gil, Circuito Judicial de Charalá, la Unidad Judicial Municipal SAP de Charalá, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Charalá

Coromoro

Encino

Ocamonte

Con sede en el municipio de Charalá.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Crear en el Distrito Judicial de San Gil, Circuito Judicial de Socorro, la Unidad Judicial Municipal SAP de Socorro, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Socorro, Palmas del Socorro

Galán

Hato

Simacota

El Palmar

Guapota

Confines

Con sede en la ciudad de Socorro.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Crear en el Distrito Judicial de San Gil, Circuito Judicial de Socorro, la Unidad Judicial Municipal SAP de Oiba, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Oiba

Chima

Contratación

El Guacamayo

Guadalupe

Con sede en el municipio de Oiba.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Crear en el Distrito Judicial de San Gil, Circuito Judicial de Socorro, la Unidad Judicial Municipal SAP de Suaita, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Suaita

Gámbita

La Aguada

Con sede en el municipio de Suaita.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Crear en el Distrito Judicial de San Gil, Circuito Judicial de Vélez, la Unidad Judicial Municipal SAP de Vélez, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Vélez, Bolívar, El Peñón

Santa Helena de Opón

La Paz

Chipatá

Guavata

Con sede en el municipio de Vélez.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Crear en el Distrito Judicial de San Gil, Circuito Judicial de Vélez, la Unidad Judicial Municipal SAP de Barbosa, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Barbosa

Güepsa

San Benito

Con sede en el municipio de Barbosa.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Crear en el Distrito Judicial de San Gil, Circuito Judicial de Puente Nacional, la Unidad Judicial Municipal SAP de Puente Nacional, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Puente Nacional

Albania

Florián

La Belleza

Sucre

Jesús María

Con sede en el municipio de Puente Nacional.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Crear en el Distrito Judicial de San Gil, Circuito Judicial de Cimitarra, la Unidad Judicial Municipal SAP de Cimitarra, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Cimitarra

Landazuri

 

Con sede en el municipio de Cimitarra.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. El presente Acuerdo rige a partir del día once de enero de 2006. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente 
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